
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 56 del expediente reposa documentación 

aportada por la apoderada de la parte actora, relacionada con la comunicación del 

nombramiento a la entidad designada como perito. A Despacho.  

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 
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Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Ordinario 

Demandante Ppal:  Walter Nicolás Gómez Gómez – Ingearco y Cía. S.A.S. 

Demandante Acum: César Augusto Pérez González 

Demandados: Promotora Soler Gardens y otros. 

Radicados:   - 050013103015-2011-00314-00 

- 050013103004-2011-00171-00 

Asunto: Requerimiento 

 

Previo a cualquier pronunciamiento se requiere a la parte interesada para que proceda a 

comunicar el nombramiento efectuado a las direcciones de correo electrónico que como 

de la entidad nombrada fueron relacionados en el auto que decretó pruebas, aportando 

constancia del acuse de recibo. 
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